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ADMlffiSTBACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 20 de febrero de 1962 so
bre la instalación y reglamenta
ción de botiquines de urgencia en 
núcleos-rurales.
Ilustrísimo señor:
Los botiquines de urgencia, crea

dos por la Inistruiocádin General die- 
Sanidad, de 12 de enero de 1904, pa
ra atender a la población de las lo- 

. calidades dondie no hubiera oficina 
de Fanmacia, fueron reglamenta
dos por Real Orden de 26 de junio de 
1915, fijando los utensilios y medi
camentos que habían de formar par
te de' los mismos.

Resulta necesario adaptarlo a las 
actuales circunstancias, teniendo en 
cuenta sobre todo los progresos de la 
farmacología, y lo previsto en la ba-, 
se XVI de la Ley de Sanidad de 25 
dé noviembre de 1944, que establece 
unas condiciones para su instalación 
y fija en cinco kilómetros la distan
cia mínima, de los botiquines rurales 
a la oficina de Pa'rmacia más pró- 
’cima.

En su viñtud este Ministerio ha te
nido a bien disponer;

Artículo 1.° Los botiquines rurales 
serán , obligatoriamente surtidos, .re
puestos y administrados por los far- 
Wéuticos titulares, con plaza en 
propiedad, de los respectivos parti
dos. Si hubiera más de un farma
céutico titular, la adscripción de cada 
botiquín que se^ instale se efectuará 
sucesivamente de acuerdo con la an

tigüedad que como tales atengan en e! 
partido.

Cuando no estén provistas en pro
piedad las plazas de Fairmacéuticos 
titulares, se encargarán transitoria- 
ménte de los bitiquines,- por el orden 
de preferencia con que se enumeran, 
los Farmacéuticos interinos o libres 
establecidos en los. partidos corres
pondientes,' ó en su defecto, los pro
pietarios, interinos o libres de los 
más próximos.

Ant. 2.° En estos botiquines regi
rán los mismos precios y tarifas au
torizados para las ofícinas de 'Far
macia. ■'•

Art. 3.® 'Criando æ considere nece
saria la instalación de un botiquín, 
será sollcitadá de la .Jefatura Pro- 
,vincial de -Sanidad por el Médico ti
tular y el 'Alcaide, exponiendo los 
motivos en que fundamentan -su peti
ción; distancia á la Parmadia más 
próxima, que no será. inferior a cinco 
kilómetros por el camino más corto; 
vías de comunicación y número de 
habitantes; se indicará el local en 
que se pretende instalardo, que será 
apropiado a su finalidad y facilitado 

- por, el Ayuntamiento, aooanpañando 
relación de los medicamentos y ma
terial que, a su juicio', deben existir 
en el botiquín, de acuerdo con lo pre
visto- en el artículo 11.

Art. 4.° Por'la. Jefa-tura Provincial 
de Sanidad se dará cuenta de la pe- 
rición a los Farmacéuticos a quienes 
'■pueda afectar, los cuales, en el tér
mino de un mes, expondrán las ale
gaciones que estimen pertinentes.

Una vez transcurrido aquel perío
do de tiempb, si el Jefe Provincial-de 
Sanidad presta.vsu conformidad a la. 
instalación del botiquín, publicará el 

proyecto de autorización en el “Bole
tín Oficiai” de la provincia^ dando un 
plazo de quince días hábiles para que 
puedan formularse reclamaciones al 
mismo. . .

Art. 5.° Examinadas las circuns
tancias que concurran en cada caso, 
y previa la visita comprobatoria y 
dictamen del Inspector provincial de 
Farmacia, el Jefe provincial de Sa
nidad podrá autorizar la apertura y 
funcionamiento del botiquín en la 
forma en que haya sido solicitado o 
con 1^ modificaciones que , estime 
convenientes.

Art. 6.° El Médico titular del dis
trito custodiará el botiquín y velará 
por su buen funcionamiento, a cuyo 
efectó se relacionará con el Farma
céutico encatgado del sumistro y 
reposición.

Por el servicio de custodia y vigi
lancia 'del botiquín sólo podrá perci
bir el Médico titular la gratíficación 
que le asignará el Ayuntamiento por 
tal concepto, no pudiendo en ningún 
caso cobrar cantidad alguna al pú
blico por dicho servicio.

Art. 7.® El suministro y reposición 
de medicamentos lo ' realizará el Far
macéutico encargado, -mediante rela
ciones firmadas por el' Médico, las 
cuales áe ajustarán a lo dispuesto en 
el artículo 11. ,

Art. 8.® La dipensación de •medi
camentos estupefacientes que figu
ren en el botiquín estará -sujeta a to
rdas las normas de la restricción y su 
contabilidad será llevada por el Far
macéutico en el libro oficial de su 
oficina de Farmacia, para que pueda 
ejercerse en todo momento la debida 
comprobación y control de los mis
mos.
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Art. 9.° En las- Jefaturas. Provin
ciales de Sanidad (Inspecciones Pro
vinciales de Farmacia) se llevará un 
re^stro de estos botiquines, así como 
de los Médicos y Farmacéuticos, en
cargados de ellos, y se custodiará el 
archivo de los expedientes.

Serán visitados una vez al año por 
el Inspector Provincial de Farmacia, 
sufragando ■'los gastos de viaje y los 
derechos oorresp'ondientes los Ayun
tamientos interesados. '

En caso de anormalidad en el fun- 
caonamiento -de un boti.quín el Jefe 
provincial de Sanidad ordenará al 
In'spector provincial die 'Parmacia que 
realice las necesarias visitas extraor
dinarias y le proponga las oportunas 
medidas para corregiría, incluida, si 
fuera preciso, la clausura del boti
quín.

Art. 10. Desde el moimento en due 
«e establezca una Parmacia a menos 
.de cárneo kilómetros dei local donde 
esté instalado un botiquín, medidos 
spgún se dispone en el artículo 3 po
drá ser éste clausuí*ado a petición del 
nuevo 'Farmacéutico. , '

Art. 11. Los medicamentos, mate
rial y utensilios de que como míni
mo, deben contar estos botiquines 
son -los expresados en el petitorio 
.anexo a''-•esta-Orden, que podrá ser 
revisado en cualquier momento por, 
la Dirección General de Sanidad.

Esté petitorio podrá también ser 
ampliado en casos particulares, a pro
puesta del Médico respectivo, previo 
informe del Inspector provincial de 
Farmacia y autorizadido, del Jef e pro
vincial de Sanidad.

Art. 12. La presente Orden entra
rá en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que
dando derogadas las disposiciones 
que se opongan a. lo establecido en 
ía misma, y especialmente el Regla
mento de 26 de junio de 1915.

Disposición transitoria.— Se conce- 
de un plazo de seis meses para que 
los botiquines actualmente existen
tes se ajusten a las normas de la pre
siente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. -

Dios guarde a V. Î. muchos años.
. Madrid, 20 de febrero de 1962.— 
Alonso Vega.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

PETITORIO
Material de cura:

Algodón.
Gasa.
Gasa estéril.^ '

26 de iTi'^rzo de 1962

/
Compresas estériles. .
Vendas de gasa y .cambric.
Esparadrapo. ,
Hilos de sutura de catgut y otros.
Jeringas y agujas.
Agujas de sutura.
Sondas, y gomas de ligar.
Desinfectantes!
Alcohol. -
Tintura de iodo..
Agua oxigenada, 
'polución de ácido pícrico. 

' Mercurooromo.
Antibióticos y quimioterápicos:

Penicilina: En frascos de 200.000 
/¡y 400.000 U' I. '

Estreptomicina: En frascos de 0,50
y un gra.mo.

Buifaminas: En polvo y en com
primidos.' ■ '
Tónico cardíacos y estimulantes car^^ 

dib-respiratorios:
Aceite a Icanforado.
Cafeina. . .
Digitálicos ’. ' '
Pentametilentetrazol.
Dictilamida del ácido piridin-beta- 

carbónico.
Efedrina.- ■ . '
Lobeilina. . •

(en gotas o inyectables).
Hemostáticos (sólo en inyectables):

Vitamina K y P. ■
Trombinas. •
Fermentos de venenos de reptiles.
Cloruro cálcico. '
•Citrato (Sódico.

Vasoconstrictores y vasodilatadores 
'(sólo en inyectables):

Adrenalina- y -nór-adrenalina.
Pituitrina. '
Alcaloides del cornezuelo. .
Acetil-colina.
Papaverina.

. Nitrato de amilo.
Heméticos:

Apomorfina, - en inyectables.
Antiheméticos: ■

Penotiácinas, en inyectables.
Sueros:

■ Salinos: En forma de autoinyecta- 
bles y ampollas corrientes de 10 cen- 
tím'etros cúbicos.
■ Glucosados, Isotónicos e hipertó
nicos. .
Sueros biológicos:

Antidiftérico.
Antitetánico.

Analgésicos y antipiréticos (sólo en 
oomprimidos y supositorios) ;

Acido acetil salicílico. '■

Pirasolones.
Fenacetina.

Sedantes (sólo inyectables).:
Barbitúricos.
Bromuros.
Fenotiacinas. '

Narcóticos:
Morfina o derivado^, y similares, en 

inyectables.''.
Antidiarréicos (sólo en compri- 

ñiidos): '
Tenatos.
Bismuto o. sus sales.
Neomicina sola o asQciada.

Purgantes:
Aceite de ricino.

Antidiabéticos:'
Insulinas de 20 y 40 U. I. corrien

tes y retardadas.
Antitusigenos (sólo" en comprimidos);

Codeina. •
Antiespasmódicos (sólo en inyecta

bles y comprimidos):
Papaverina..-
Sulfato magnésico.
Alcaloides tropánicos.

Ocitócicos (sólo en inyectables):
Pituiitrina. .
Sales de quinina. '
Alcaloides, de cornezuelo.
Ergotínas tipo Ivon.

878
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GOBiJ-RNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo-señor director general de 
Administración Local, vicepresidente del 
Consejo de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, con 
fecha 17 del actual, me. dice lo ^que sigue:

«La disposición transitoria 4.“ de lá Ley 
fundacional de la- Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local 
dispone que ésta se hará cargo del pago 
de las pensiones causadas con anteriori' 
dad a la entrada en vigor de dicha Ley, 
en la cuantía estricta abonable con arreglo 
a la legislación común y. en las condicio' 
nes que reglameníariamentc se determina' 
sen,' las cuales fueron reguladas por la 
disposición transitoria 6.® de los EstatU' 
tos de la propia Mutualidad.

> Pará evitar la necesidad de cuiriplimen' 
tar nuevos formularios a los fines del 
pago de las pensiones de referencia, la 
Mutualidad Nacional utilizó los -datos
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contenidos en la documentación solicitada 
anteriormente de las Corporaciones, que 
habían servido de base .para los cálculos 
actuariales correspondientes. En este sen- 
lido cursó, en 28 de agosto de 1961,1a 
circular M.6-1961 (10), con la que envió 
a cada Corporáción relación nominal de . 
sus pensionistas anteriores a 1 de diciem
bre de 1960, para su conformidad o para 
que hiciesen las objeciones que conside
rasen oportunas, solicitando, en este últi- 
go caso, acompañarán las certificaciones 
acreditativas de las variables necesarias 
para determinar la cuantía Estricta de la 
pensión a q^ue la Ley se refiere.

A pesar de «que en dicha, circular se 
dieron plazos de envío, que fueron luego ■ 
varias veces prorrogados, es lo ciertp que 
hasta el momento presente faltan por 
recibir todavía los datos de un número 
considerable de .Corporaciones Locales, 
lo que lleva consigo queJa Mutualidad 
no pueda proceder a los cálculos necesa- 
rios y a regularizar no solo el desarrollo 
administrativo y técnico de sus opera
ciones si no,'lo que es aún más importante, 
el pago de las pensiones que la Ley funda
cional le impone.

Igualmente, es motivo de trastorno el 
incumplimiento por parte de numerosas 
Corporaciones de lo ordenado en la circu
lar número 12 de la .Dirección General 
de Administración Local de 12 de abril 
de 1961, sobre remisión periódica de co
pias certificadas de las nóminas de los 
pensionistas de las mismas, pues si bien 
dicha obligación,, respecto de las nóminas 
de personal activo, ha-quçdado sin efecto, 
continúa en vigor por lo que se refiere 
a los pasivos.

Para remediar los inconvenientes que 
de la situación indicada se derivan, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1,° Las Corporaciones locales que to- 
. davía no hayan dado cumplimiento a la 
circular de la MuíualicJ^d Nacional de Pre
visión de la Administración Local de 
28 de agosto de 1961, enviará a la oficina 
principal de dicha Mutualidad, antes del 
día 15 de abril próximo, certificación acre
ditativa, por cada pensionista que lo sea 
con anterioridad a 1 de diciembre de 1960, 
comprensiva de los siguientes extremos:

a) Fecha de ingreso aí servicio de la 
Corporación, con carácter interino (si 
tuviesQ^ prestados servicios de ^sfa clase).

b) Fecha de la toma de .posesión en 
propiedad de'su cargo.

c) Número de años de servicios inte
rinos (si los tuviere), expresando las fe
chas de comienzo y terminación de los 
®ispios.

d) Número de años de servicios en 
propiedad, con igual expresión de las 
lechas de comienzo y terminación en cada 
cargo. ,

e) Forma en que obtuvo su nombra
miento en propiedad (concurso, oposición, 
designación directa, confirmación en vir
tud de preceptos legales o reglamentarios, 
etc.) y fecha del mismo

f) . Fecha de cese definitivo en el servi
cio activo.

g) Causa del cese definitivo (falleci
miento, jubilación, separación, etc.).

h) Haber regulador en el momento del 
cese definitivo, con arreglo al cual haya 
venido percibiendo su pensión.

i) Cuantía íntegra d^ la pensión anual 
que percibe.

j.) Observaciones que se consideren 
necesarias.

2.° Transcurrido el plazo señalado en 
el número anterior, la Mutualidad Nacio
nal liquidará con cargo a las Corpora
ciones respectivas el importe total de' las 
pensiones anteriores a 1 de diciembre 
de 1960, de cuyos titulares no se hayan 
recibido las certificaciones acreditativas 
de los extremos de referencia.

3.° Asimismo, la Mutualidad Nacional 
liquidará con cargo^ las Corporaciones 
respectivas el importe total de las pensio
nes a que se refiere el número anterior, 
cuando las expresadas Corporaciones no 
cumplan con la obligación de enviar las 
nóminas periódicas de sus pensionistas 
en la forma establecida- por la circular 
número 12 de la Dirección General de. 

. Administración Local de 12 de abril de 1961.
4.° A partir de la fecha en que se 

com.unique a cada Corporación interesada 
las' liquidaciones a que aluden los dos 
números anteriores, dispondrán acuellas 
de un plazo de dos meses- para solicitar 
de la Comisión Permanente de la Mutua
lidad-, a través de la. Diretción Técnica de 
lá misma, que se rectifiquen las respectivas 
liquidaciones, aportando para ello las 
certificaciones o justificantes en que fun
den sü solicitud».

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de Tas Corpora
ciones Locales y exacto cumplimiento.

Valladolid, 22 de marzo de 1962.—El 
gobernador civil, Antoqjo Ruiz-Ocaña.

1.020

iiiiMinB&noii HDimiPAL
ADALIA

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón de habitantes, con 

"referencia al 51 de diciembre de 1961, se 
halla de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones.

Adalia, 14 de marzo'de 1962.—El alcal-
^t»rW ««nbdP'^flTSndj^z.

854-957

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Cumpliendo acuerdo de este Ayunta

miento, se anuncia subasta pública para la 
adjudicación de los aprovechamientos de 
hierbas de los prados «Parral» y '*Viñas», 
de esté Municipio, con sujeción a la orde
nanza correspondiente, que se encuentra 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
municipal.

El tipo de licitación es de diecinueve mil 
quinientas pesetas para el prado «Parral» 
y de diez mil quinientas pesetas para el 
prado ’«Viñas».

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de trescientas noventa 
pesetas para el primero y de. doscientas 
diez pesetas para el segundo, equivalente 
al 2 por 100 del precio de licitación respe(- 
tivo.

La fianza definitiva será del 4 por 100 de 
dichos precios de licitación.

Las proposiciones, con arreglo al modelo 
que se inserta al final, ocoiñpañadaS de 
declaración de capacidad, sé presentaráj ,v 

-en la Secretaría del Ayuntamiento, duran.<e 
las horas de oficínay en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del síguier- 
te, también hábil, de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. '

La apertura de pliegos se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien delegue, 
y con asistencia deí secretaríó, a las trece 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine «1 plazo de presenta
ción de proposiciones.

Los gastos de subasta, serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Castronuevo de Esgueva, 20 de marzo 
de 1962.—El alcalde, Victorino Ruiz.

MODELO DE PROPOSICION

Don ...., de.... años de edad, de estado ..., 
profesión ...., -vecino de...., provincia de...., 
con domicilio en ...., enterado del pliego 
de condiciones económico-administrativas 
para esta subasta y de la ordenanza q^ue 
regula el aprovechamiento de los produc
tos de hierbas del prado....,-del Municipio 
de Castronuevo de Esgueva, se comprome
te a realizar dicho aprovechamiento con 
sujeción estricta a dichos pliegos de con. 
diciones y ordenanza, satisfaciendo por 
ello la cantidad de..,, pesetas (en letra). 
Lugar, fecha, y firma del, proponente.

DECLARACIOiy DE CAPACIDAD

El que suscribe, a los efectos del artículo 
30 del Reglamento de Contratación de 9 dé 
enero de 1953, declara, bafo su responsa
bilidad, que no está afecto, de incapacidad 
ni incompatibilidad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el Ayuntamiento de 
Castronuevo de Esgueva, para adjudica
ción del aprovechamiento de hierbas de los 
n«daft*ñe-i*áí©^nnicipio. \

1.008—958
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ADMIhiSIRKlOh DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

PEÑAFIEL

y con el fin de que'^ sirva de nolifica- 
ción en forma a los demandados rebel
des don Eugenio, don Pablo y doña 
Teodosia Molpeceres Zarza, expido el 
presente que firmó.

Dado en Peñafiel. « veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta.— 
Federico Campuzano y Orduña.—El
secr^),íU’io,- Carnielo Martín-Montalvo y 

Don Federico Campuzano y Ordunefj^’^^azar.,
juez de primera instancia de la villa d^^^'
Peñafiel y su partido. 1
Por el presente edicto hago saber: Que:; 

este Juzgado y Secretaría del que refren-' 
da, se tramitan autos de tercería de do- ' 
minio, A. C. número 56 de 1959, a ins
tancia don Francisco Molpeceres Zarza, 
representado por el procurador señor 

' de la Esperanza, contra don Eugenio, 
don Pablo y doña Teodosia Molpeceres 
Zarza, declarados rebeldes, y contra él 
señor abogado del Estado, y de cuan
tía 72.500 pesetas, .en el que se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Peñafiel, a 
dieciséis de febrero de mil novecientos 
sesenta. El señor don Federico' Campu
zano y Orduña, juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, habiendo 
visto los presentes autos sobre tercería 
de doipinio, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante, don Francisco 
Molpeceres Zarza, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de esta villa, re
presentado por el procurador don Teófilo 
de la Esperanza González, y defendido 
por el letrado don Melchor Rodríguez 

- Herreros, y de la otra, y como demanda- 
dos, el Estado y don Eugenio, don Pa
blo y doña Teodosia Molpeceres Zarza, 
declarados estos 1res últimos en rebeldía 
procesal^ y representado el primero 
por el señor abogado deí Estado, y... 
Fallo: Que debo de desestimar y deses
timo la demanda de tercería formulada 
por el procurador señor de la Esperanza 
González, en nombre y representación 
de don Francisco Molpeceres Zarza, y 
en su consecuencia debo de absolver 
y absuelvo de la misma çi la Adminis- 

i tración General del Estado y a don'
Eugenio, don Pablo y doña Teodosia 
Molpeceres Zarza. Sin hacer expresa 
imposición de costas. Notifíquese la pre
sente resolución al señor abogado del 
Estado mediante' exhorto que se librará 
al de igual clase decano de los de Valla
dolid. Así por esta mi sentencia, que

885-959
4^

<^^JX5V^AÉaDC^ 1

' EDICITO

Don Luis González ' San José, ; 
municipal del distrito número 
de la ciudad de .Valladolid, .
Por el presente, hago saber:

juez 
uno

Qi
en este Juzgado se sigue proceci-' 
miento de juicio verbal .civil, regis
trado con 'él número 305 de 1960, a 
instancia del Igualatorio Vallisoileta- 
no, S. A., contra don Lucas Casado 
Cela, vecino de Aldea de 'San Miguel, 
en reclamación de 720 pesetas, y en 
el trámite de ejecución de la senten
cia, y para, hacerse pago a dicho 
Igualatorio de la expresada cantidad 
y de las costas correspondientes, de
vengadas, sé tiene acordada, en pro
videncia dé trece del Actual, sacar a 
la venta por primera vez, en pública 
subasta,- los bienes de la clase de in
muebles embargados como' de la pro
piedad del señor Casado Cela, y que 
a continuación se relacionan, y bajo 
las condiciones que se expresan, y 
bajo tipo de su. tasación de mil qui-’ 
nientas -pesetas. . '

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Ea nuda propiedad de una tierra, 
situada en el término' municipal de 
Aldea de San Migu'él, y al pago áé 
Tatanq de los Majuelos, de 46 áreá's 
y 58 'Centiáreas; linda al Norte, Lo- 
.renzo Ramos; Sur, -Ovidio Díez; Es
te, Paco Sanz, y Oeste, Pedro García; 
Felzfia gabgkqj vbgkqj gkqjkqjjemñ 
y la que -pertenece el usufructo a Fe
licísima Cela.

Se hace constar,que no. han sido 
presentados los títulos, de. propiedad 
■y que lós autos, y la certificación deí 
Registro de la Propiedad del Partido 
de Olmedo, se encuentran en Secre. 
taría, donde podrán ser examinados 
por los licitadores-; todo ello de con- 
formidad à lo dispuesto en él. Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, y que deberán confor
marse cap el resultado de ¡dicha cer
tificación, y que la finca de que ¡se 
trata se encuentra libré de cargas.

Para él acto del remate se ha se
ñalado 'el día veintiocho de abril, pró
ximo, a las doce horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Dado en Valladolid, a quince de 
^^mar^.,de:-jnflil,,novecientos sesenita y 
;d(>s,-3HLuis González San José.— 
P. S. M., el secretario, Miguel Torres.

n- TT> 1.022-960

■ . íiWíios «nuil
^'^* Maijlsíraliipa fle Trabajo

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor magistrado de Trabajo de la 
provincia, don Julián, González Encabo, 
en providencia de ayer, dictada en el juicio 
sobre, despido, promovido por don Ma
riano Prieto Gutiérrez, contra don José 
Maxchens Baro; por la presente sé cita al 
demandado don José Maxchens Baro, en 
ignorado paradero, para.que el día 3 de 
abril, a las once horás, comparezca ante 
esta Magistratura, instalada en Gama
zo, 3, 2.®, izquierda, para intentar la conci
liación prevenida y, en su caso, seguida
mente para la celebración del juicio; previ
niéndole que al mismo debe concurrir con 
las pruebas de que intente valersc; que no 
se suspenderá el juicio por falta injustifi
cada de asistencia de las partes, y que si 
no asistiere, se le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,

Valladolid, 17 de marzo de 1962.—El 
secretario, Federico Sanz.

1.016

dada la rebeldía de'los demandados, 
encabezamiento y parte dispositiva
publicará en el «Boletín Oficial» de
pravincia, a no ,ser que se sc^licite

SU 
se 
Ía 
su

notificación personal dentro del plazo 
legal, definitivamente juzgando .lo pro
nuncio, mando y firmo —Federico Cam
puzano y Orduña.-Firmado y rubricado.

CONDICIONES

1^0 50' admitirán ¡posturas que 
cubran las dos terceras partes

no ' 
del

MOHOS HO OFíOSAlES '
avalúo; -y. que para tornar parte Æn 
la sui)asta, ¡deberán' los licitadores 
consignar previamenbe en -la mesa 
dél Juzgado- o -éstablecimiento desti
nado ' al efecto, una 'cantidad' igual, 
poi^ lo menos, ,al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes,' sin cuyos re
quisitos no 'serán admitidos.

PERDIDA
de perro caza, dos. narices, blanco, mo
teado negro; indicár paradero a M. Ayala- 
Carretera Esperanza, 20, 2.^—Valladolid, 
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